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(Se abre la sesión a las doce horas y treinta minutos). 

 

La Presidenta: Buenos días a todos y a todas. 

Comenzamos la Comisión Permanente Ordinaria 
de Portavoz, Seguridad y Emergencias y les doy la 
bienvenida. 

Tiene la palabra el señor secretario. 

El Secretario General: Muchas gracias, señora 
presidenta. 

Efectivamente, sesión de la Comisión Permanente 
Ordinaria del Pleno de Portavoz, Seguridad y 
Emergencias, concretamente, sesión 009/2021/069, 
es ordinaria. Fecha de celebración: miércoles, 22 de 
septiembre de 2021, a sus doce horas y treinta 
minutos. Lugar de celebración: salón de usos múltiples 
del edificio de grupos políticos, calle Mayor, 71, planta 
baja. Características de la sesión: parcialmente no 
presencial mediante la utilización de los medios 
telemáticos puestos a disposición de todos los 
miembros de la comisión y demás asistentes. 

Punto 1.- Aprobación, en su caso, del acta 

de la sesión anterior, celebrada el día 14 de 
julio de 2021 (008/2021/060). 

La Presidenta: Gracias, señor secretario. 

Vamos con la posición de voto. 

¿Grupo Mixto? 

La Concejala del Grupo Mixto, doña Marta María 
Higueras Garrobo: Abstención. 

La Presidenta: ¿VOX? 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don Pedro 
Fernández Hernández: A favor. 

La Presidenta: ¿PSOE? 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 

Madrid, don Ramón Silva Buenadicha: A favor. 

La Presidenta: ¿Más Madrid? 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Miguel Montejo Bombín: A favor. 

La Presidenta: ¿Ciudadanos? 

El Presidente de los Distritos de Latina y Hortaleza 
y Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de 
la Ciudadanía, don Alberto Serrano Patiño: A favor. 

La Presidenta: ¿Partido Popular? 

La Presidenta del Distrito de Chamartín y 
Concejala del Grupo Municipal del Partido Popular, 

doña Sonia Cea Quintana: A favor. 

La Presidenta: Tiene la palabra el señor 
secretario. 

El Secretario General: Muchas gracias, señora 
presidenta. 

Pasamos a conocer un dictamen de un asunto con 
carácter previo a su elevación al Pleno. 

(Se acuerda aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 14 de julio de 2021 (008/2021/060) 
por mayoría de los 15 miembros presentes, con 14 
votos a favor de los Concejales de los Grupos 
Municipales Más Madrid (4), Partido Popular (4), 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (3), Socialista de 
Madrid (2) y Grupo VOX (1) y la abstención de la 
Concejala del Grupo Mixto). 

Punto 2.- Propuesta de la Junta de Gobierno 

para aprobar la Ordenanza de Derogación 
Normativa. 

El Secretario General: Señalar que en relación 
con esta propuesta se han presentado seis enmiendas 
parciales anotadas con los números de registro 
2021/1562 a 1567. 

De conformidad con el acuerdo alcanzado en 
Junta de Portavoces se pasaría directamente a las 
votaciones con reserva de los grupos para su 
intervención en el próximo Pleno. 

Por ello, en primer lugar, se someterían a votación 
las seis enmiendas parciales del Grupo Municipal 

Socialista de Madrid, 1562 a 1567. 

La Presidenta: Gracias, secretario. 

Pasamos a las posiciones de voto. 

¿Grupo Mixto? 

La Concejala del Grupo Mixto, doña Marta María 
Higueras Garrobo: Todas a favor. 

La Presidenta: ¿Grupo VOX? 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don Pedro 
Fernández Hernández: Todas en contra. 

La Presidenta: ¿Grupo Partido Socialista? 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ramón Silva Buenadicha: Todas a 

favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Más Madrid? 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Miguel Montejo Bombín: Todas a favor. 

La Presidenta: ¿Ciudadanos? 

(Se produce una interrupción del sonido por problemas 
técnicos). 

El Presidente de los Distritos de Latina y Hortaleza 
y Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de 
la Ciudadanía, don Alberto Serrano Patiño: A favor. 

La Presidenta: ¿Todas a favor? 

El Presidente de los Distritos de Latina y Hortaleza 
y Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de 
la Ciudadanía, don Alberto Serrano Patiño: Sí. 

La Presidenta: De acuerdo. Gracias. 

¿Partido Popular? 

La Presidenta del Distrito de Chamartín y 
Concejala del Grupo Municipal del Partido Popular, 
doña Sonia Cea Quintana: Todas en contra. 
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La Presidenta: Tiene la palabra el señor 
secretario. 

El Secretario General: Todas aprobadas. 

La Presidenta: Todas aprobadas. 

El Secretario General: En segundo lugar, se 
somete a votación el texto resultante de integrar las 
enmiendas aprobadas en la propuesta elevada por la 
Junta de Gobierno teniendo en cuenta, además, que se 
produciría una adición de un apartado tercero que, 

como venimos haciendo en otros proyectos 
normativos, ha demostrado ser bastante eficaz, 
consistente en facultar a la Presidencia del Pleno, tan 
ampliamente como en derecho proceda y siguiendo 
criterios de eficacia, eficiencia, economía procesal y 
seguridad jurídica, para corregir de oficio los errores 
materiales o de hecho que pudieran detectarse, de lo 
que en su caso se daría cuenta en la siguiente sesión 
ordinaria que celebre el Pleno. 

En estos términos se sometería a votación la 
propuesta resultante de la votación anterior. 

La Presidenta: Procedemos a las posiciones de 

voto. 

¿Grupo Mixto? 

La Concejala del Grupo Mixto, doña Marta María 
Higueras Garrobo: Abstención. 

La Presidenta: ¿VOX? 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don Pedro 
Fernández Hernández: Abstención. 

La Presidenta: ¿Partido Socialista? 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ramón Silva Buenadicha: También 
abstención. Nos reservamos el voto para el Pleno. 

La Presidenta: Vale. 

¿Más Madrid? 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Miguel Montejo Bombín: Nos reservamos el voto 
para el Pleno. 

La Presidenta: ¿Ciudadanos? 

El Presidente de los Distritos de Latina y Hortaleza 
y Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de 
la Ciudadanía, don Alberto Serrano Patiño: 
Abstención. 

La Presidenta: ¿Partido Popular? 

La Presidenta del Distrito de Chamartín y 

Concejala del Grupo Municipal del Partido Popular, 
doña Sonia Cea Quintana: A favor. 

El Secretario General: Dictamen favorable. 

Y no habiendo ninguna enmienda que no haya 
prosperado podíamos pasar al siguiente punto del 
orden del día, señora presidenta. 

Parte de Información, impulso y control. 
Preguntas. 

(En relación con las enmiendas presentadas se realizan 
las siguientes votaciones: 

1ª Votación de las 6 enmiendas parciales del Grupo 
Municipal Socialista de Madrid (nos de registro 
2021/8001562 a 2021/8001567). 

El resultado de la precitada votación figura en 
documento incorporado al expediente. 

2ª Votación de la propuesta de la Junta de Gobierno 
para aprobar la Ordenanza de Derogación Normativa: 

Finalmente, sometida a votación de la Comisión 
la propuesta de la Junta de Gobierno para 

aprobar la Ordenanza de Derogación Normativa, 
previa incorporación de las enmiendas aprobadas 
y de la introducción de un nuevo párrafo 3º en la 
citada propuesta (“facultar a la Presidencia del 
Pleno, tan ampliamente como en derecho 
proceda, y siguiendo criterios de eficacia, 
eficiencia, economía procesal y seguridad 
jurídica, para corregir de oficio los errores 
materiales o de hecho que pudieran detectarse, 
de lo que, en su caso, se dará cuenta en la 
próxima sesión ordinaria del Pleno que se 
celebre.”) queda dictaminada favorablemente 

por mayoría de los 15 miembros presentes, con 
4 votos a favor de los Concejales del Grupo 
Municipal del Partido Popular, 7 abstenciones de 
los Concejales de los Grupos Municipales 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (3), 
Socialista de Madrid (2), VOX (1) y Grupo Mixto 
(1) y la reserva de voto del Grupo Municipal Más 
Madrid (4), considerándose de conformidad con 
lo establecido en el Art. 46.2 de la Ley 
Reguladora  de Bases de Régimen Local y el Art. 
69.2 del Reglamento Orgánico del Pleno del 
Ayuntamiento de Madrid, que dichos Concejales 

se abstienen. 

El texto de la Ordenanza de Derogación 
Normativa, que ha sido dictaminado 
favorablemente por la Comisión, se incorpora al 
expediente). 

Punto 3.- Pregunta n.º 2021/8001502, 
formulada por el concejal don Miguel 
Montejo Bombín, Portavoz Adjunto del 
Grupo Municipal Más Madrid en la Comisión, 
interesando conocer por qué, en los 
distintos procesos selectivos del Área de 

Gobierno de Portavoz, Seguridad y 
Emergencias, “no se respetan las Bases 
Generales que deben regir dichos procesos, 
según la normativa general vigente y la 
propia del Ayuntamiento de Madrid”. 

La Presidenta: Gracias, secretario. 

Tiene la palabra el señor Montejo por un tiempo 
máximo de tres minutos a distribuir en dos turnos. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Miguel Montejo Bombín: Gracias, señora presidenta. 

Bueno, en la oposición de bomberos conductores 
en el ejercicio teórico se bajó la nota de corte sin que 

estuviese contemplado en las bases. Al parecer esto 
debieron hacerlo porque no aprobaban suficientes 
candidatos, pero no estaba en las bases. 
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Claro la pregunta es que… Las preguntas estaban 
mal, fueron impugnadas cincuenta de noventa 
preguntas y aceptaron seis, y dejaron como válidas 
algunas como, por ejemplo, circular con un turismo por 
la Puerta del Sol, que lleva diez meses cerrada al tráfico. 

En el ejercicio práctico de conducción vuelve a 
pasar lo mismo. Se decide repetir la prueba porque 
suspendieron cuatro de los cinco primeros candidatos, 
vulnerando los criterios de igualdad y oportunidad, sin 

despeinarse. 

En la oposición de promoción interna a policía 
municipal desde agentes de movilidad, el test 
psicotécnico de la oposición era exactamente el mismo 
que el que se hizo en determinadas academias una 
semana antes. No se entregó copia de este examen a 
los opositores a pesar de que en las bases estaba 
literalmente así recogido, ni siquiera a esta oposición 
cuando la he pedido, y le recuerdo, señora delegada 
portavoz, en relación con las peticiones de información 
de los concejales, que tienen obligación de entregarnos 
la misma documentación y en el mismo formato en el 

que ustedes mismos la tengan. La arbitrariedad es una 
falta muy grave. 

La oposición por libre a intendente e inspector de 
policía. La normativa vigente les obliga a que haya un 
mínimo del 50 % de plazas para promoción interna. 
Tanto la Ley de Coordinación de Policías Locales de la 
Comunidad de Madrid 1/2018, como el nuevo 
reglamento marco que entró en vigor ayer mismo, deja 
meridianamente clara cualquier tipo de interpretación. 

Les anuncio que vamos a presentar un recurso 
contencioso administrativo para impedir que se cometa 
lo que a nosotros nos parece una arbitrariedad 

interesada en la selección de personal para policía 
municipal de Madrid. 

Y no hablen de discrecionalidad técnica porque 
nada le exime a usted, señora delegada, como última y 
máxima responsable del desarrollo de las pruebas ante 
la evidencia de que sucedan irregularidades. Puede 
estar actuando por omisión permitiendo una 
discrecionalidad interesada. 

Gracias. 

La Presidenta: Gracias, señor Montejo. 

Tiene la palabra, por parte del Equipo de 

Gobierno, el señor Francisco Javier Hernández 
Martínez, coordinador general de Seguridad y 
Emergencias por un tiempo máximo de tres minutos. 

El Coordinador General de Seguridad y 
Emergencias, don Francisco Javier Hernández 
Martínez: Muchas gracias, presidenta y buenos días a 
todos. 

Mire, señor Montejo, en todos los procesos 
selectivos que ha llevado a cabo este equipo de 
Seguridad y Emergencias, tanto los que están en curso 
como los que se van a realizar en un futuro, se ha 
cumplido y se cumplirá con la legalidad vigente y su 

intervención así lo acredita. 

La Presidenta: Gracias. 

Tiene la palabra el señor Montejo por el tiempo 
que le queda. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Miguel Montejo Bombín: No sé si se refería a la 
intervención que acabo de hacer yo ahora mismo que 
acredita exactamente lo contrario. Todos tenemos prisa 
porque los Cuerpos necesitan esos efectivos, lo 
comparto plenamente, por eso no vamos a pedir 
medidas cautelares. Pero ya sea por acción u omisión 
están permitiendo estas irregularidades inconfesables 
que las van a retrasar. De hecho, solo actúan cuando la 

chapuza no tiene solución como la admisión irregular 
de candidatos a la oposición de oficiales de promoción 
interna y por eso está paralizada desde hace meses. 

Su respuesta… 

La Presidenta: Su tiempo ha terminado, señor 
Montejo. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Miguel Montejo Bombín: Gracias. 

La Presidenta: Gracias. 

Tiene la palabra el señor Hernández Martínez por 
el tiempo que le resta. 

El Coordinador General de Seguridad y 

Emergencias, don Francisco Javier Hernández 
Martínez: Gracias, presidenta. 

La referencia que he hecho a que su intervención 
así lo acredita es porque usted no está hablando de 
bases, usted está hablando de actuación de un tribunal 
y el tribunal es autónomo en este Ayuntamiento para 
tomar las decisiones que quiera. 

Pero si hablamos de ilegalidades podemos hablar 
de lo que hacían ustedes hace dos años, dos años, y ahí 
tenemos un incidente de ejecución de sentencia con 
unos opositores que se han presentado de buena fe a 
unas oposiciones en las que ustedes, las bases, las 

bases, no el tribunal, las bases coartaron un convenio 
suscrito por el Ayuntamiento de Madrid con el Ministerio 
de Defensa y la legalidad vigente marcada por la Ley de 
Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de 
Madrid que marcaba un 20 % de reserva para tropa y 
marinería, y ustedes se lo saltaron. Y ahora esa 
oposición está anulada por los tribunales y nosotros 
estamos intentando deshacer ese entuerto para no 
perjudicar a 112 opositores que se presentaron de 
buena fe.  

(Observaciones del señor Montejo Bombín). 

Pero a lo mejor también podemos hablar de las 
bases que ustedes aprobaron para médicos y TATS de 
Samur saltándose el concurso, solo oposición y 
evitando el concurso.  

(Observaciones del señor Montejo Bombín). 

Entonces, si hablamos de ilegalidades podemos 
retrotraernos a hace dos años cuando estaban ustedes 
que son innumerables, sin citar oposiciones de 
comisario a policía municipal. Si quiere hablamos, pero 
el tiempo es limitado. 

Nosotros estamos cumpliendo con la legalidad en 
todas las bases, las estamos negociando, se ajustan a 

las bases generales, las específicas del Cuerpo de 
Bomberos, todas las que están en curso. 

Policía Municipal, las bases generales…  



Diario de Sesiones del Pleno del Ayuntamiento de Madrid 
Fecha de edición 

28 de septiembre de 2021 
Página 7 

Núm. 2.028 

 

Sesión (009/2021/069), ordinaria, de 22 de septiembre de 2021            Comisión Permanente Ordinaria de Portavoz,  

 Seguridad y Emergencias 

(Observaciones del señor Montejo Bombín). 

La Presidenta: Señor Montejo, por favor. 

El Coordinador General de Seguridad y 
Emergencias, don Francisco Javier Hernández 
Martínez: Yo, en fin, tener de fondo…  

La Presidenta: Continúe.  

El Coordinador General de Seguridad y 
Emergencias, don Francisco Javier Hernández 
Martínez: Ya está contestada, no voy a continuar así. 

Creo que ha quedado acreditado que este Equipo de 
Gobierno cumple con la legalidad, cosa que no hacía el 
anterior Equipo de Gobierno. 

Gracias.  

La Presidenta: Gracias, señor Hernández. 

Tiene la palabra el señor secretario. 

El Secretario General: Muchas gracias, señora 
presidenta. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 4.- Pregunta n.º 2021/8001509, 
formulada por la concejala doña Amanda 

Romero García, concejala del Grupo 
Municipal Más Madrid, interesando conocer 
los planes del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias “respecto de la 
Unidad de Gestión de la Diversidad de 
Policía Municipal de Madrid”. 

(Con este punto se trata conjuntamente el punto 6 del 
Orden del Día, que contiene la pregunta n.º 
2021/8001535, formulada por el concejal don Ramón 
Silva Buenadicha, Portavoz del Grupo Municipal 
Socialista de Madrid en la Comisión, interesando 
conocer, “a la vista del incremento de los delitos de odio 

y en relación con la Unidad de Gestión de la Diversidad 
de Policía Municipal”, “qué medidas se van a adoptar, 
con el fin de que puedan cumplir a pleno rendimiento 
con los objetivos que como unidad especializada le 
corresponden”). 

El Secretario General: De conformidad con el 
acuerdo alcanzado en la precedente Junta de 
Portavoces los puntos 4 y 6 van a ser objeto de 
sustanciación conjunta dada su directa conexión. 

La Presidenta: Gracias, secretario.  

Bien. En Madrid tenemos una Unidad de Gestión 

de la Diversidad de Policía Municipal pensada para la 
defensa y protección de los derechos de los colectivos 
socialmente más vulnerables como puede ser el 
colectivo LGTBI, las personas sin hogar, personas con 
diversidad funcional, minorías religiosas. Una unidad 
que está pensada para la lucha contra el racismo y la 
xenofobia y en pro de la no discriminación.  

En este momento hay unas 150 asociaciones 
colaborando con esta unidad en la prevención y 
denuncia de delitos de odio y de cualquier forma de 
discriminación, y estarán de acuerdo conmigo en que la 
unidad es hoy más necesaria que nunca, ya que 

sabemos que en la primera mitad de este año las 

denuncias por delitos de odio se han incrementado en 
un 9,3 % respecto a 2019, y esto es solo una pequeña 
parte de la realidad, porque como imagino que también 
saben, aproximadamente el 89 % de las personas que 
se consideran víctimas de posibles delitos de odio no lo 
denuncian. 

Estamos experimentando un aumento real de los 
delitos de odio, y hay que recordar que el odio no surge 
espontáneamente sino que surge cuando alguien 

señala, cuando alguien estigmatiza y cuando se señala 
a colectivos como son las personas LGTBI o las 
personas migrantes que viven en Madrid. Lo vimos el 
pasado sábado en las calles de Chueca en una 
vergonzosa manifestación nazi con proclamas nazis y 
con simbología nazi, pero también se hace desde 
tribunas y desde escaños cuando se criminaliza 
diariamente a estos colectivos. 

Hemos registrado una pregunta al respecto de la 
manifestación por Chueca, pero se la hacemos aquí 
también: ¿Cómo pudo ser que no saltase ninguna 
alarma? Nos gustaría saber si la Policía Municipal tenía 

conocimiento a través de algún informe sobre quién se 
iba a manifestar por las calles de Chueca el día 18 de 
septiembre y del riesgo que había de posibles delitos 
homófobos, y si de existir ese informe se trasladó su 
contenido a Policía Nacional. 

Queremos también saber sus planes para la 
Unidad de Gestión de la Diversidad porque nuestra 
ciudad la necesita más que nunca y a pleno 
rendimiento, pero ustedes han recortado su plantilla de 
33 agentes que teníamos en el año 2018 a los 17 que 
tenemos en la actualidad. También les quiero preguntar 
si creen de verdad que cambiar la ubicación de la 

unidad es una buena idea. 

Miren, este Equipo de Gobierno tiene que estar 
inconfundiblemente comprometido con las víctimas, sin 
medias tintas y poner todos los medios para frenar esta 
escalada de odio y violencia que no tiene cabida en la 
ciudad de Madrid. 

Desde Más Madrid les pedimos que no haya ni un 
solo centímetro de compadreo con los discursos de 
odio. Lo que queremos son más derechos, más libertad 
y más seguridad en nuestras calles. No vale con 
condenar en el último momento, hay que prevenir, hay 

que actuar antes contra esa violencia LGTBIfóbica y 
aislar a los difunden estos discursos de odio.  

Y con esto termino. 

La Unidad de Gestión de la Diversidad es una de 
las mejores herramientas que tenemos para prevenir 
los delitos de odio, ¿qué más tiene que pasar para que 
se comprometan y refuercen esta unidad. 

Gracias. 

Y le doy la palabra a Ramón Silva. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ramón Silva Buenadicha: Muchas 
gracias, presidenta. Buenos días a todos y a todas. 

El Gobierno de España y su presidente están 
preocupados por el aumento de los delitos de odio. Es 
una preocupación que creo que atañe a la mayoría de 
la sociedad española, por ello, el presidente del 
Gobierno Pedro Sánchez presidió la Comisión de 
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Seguimiento del Plan de Acción de Lucha contra los 
Delitos de Odio el pasado 10 de septiembre. 

A quien dice que la LGTBIfobia solo está en la 
cabeza de la izquierda le respondemos con datos: en la 
Comunidad de Madrid hemos pasado de 128 casos de 
delitos de odio en 2019 a 160 casos en 2021, un 25 % 
más. Mientras que en Madrid capital hemos pasado de 
2019 a 2021 de 101 casos a 130, un 29 % más, y 
todavía faltan tres meses para terminar el año. 

Del total de delitos de odio, los relacionados con 
el racismo y la xenofobia se han incrementado un 
33 %, mientras que el incremento de los delitos 
relacionados con la orientación sexual se ha 
incrementado en un 111 %. Claro que la LGTBIfobia 
está en nuestra cabeza, igual que tenemos en nuestra 
cabeza la preocupación porque los discursos del odio 
llevan a los delitos de odio. 

 A lo largo de la historia, en todos los lugares del 
mundo, los ataques de odio a los colectivos vulnerables 
han sido precedidos de los discursos de odio, eso es tan 
incuestionable como el odio que vertían unos 

ultraderechistas el sábado pasado en Chueca. Les 
recuerdo que uno de los partidos que apoyaba esa 
manifestación, España 2000, tiene una alcaldía en la 
Comunidad de Madrid, en Los Santos de la Humosa, 
donde el PSOE fue la lista más votada y solo le faltaron 
seis votos para la mayoría absoluta, pero el alcalde, de 
España 2000, lo es gracias a los apoyos de los 
concejales del Partido Popular y de VOX, algo que 
también es incuestionable. 

Ante esta situación, la Unidad de Gestión de la 
Diversidad, más conocida como la Unidad de Delitos de 
Odio de Policía Municipal ha perdido efectivos de un 

máximo de 33 efectivos que tuvo a los actuales 21 
según la RPT, 17 según nos dicen los propios policías. 
Además, está en sus planes el próximo traslado de la 
sede de esta Unidad de Gestión de la Diversidad que 
está en el distrito Centro, está aquí al lado, en la calle 
Sacramento, y que la van a sacar de este distrito Centro  
de Madrid, algo que, desde luego, nosotros no podemos 
compartir de ninguna de las maneras.  

Mientras que los delitos de odio aumentan, los 
efectivos de la unidad que lucha contra los delitos de 
odio en la Policía Municipal disminuyen y se la resta 

visibilidad y accesibilidad sacándola del distrito de 
Centro, algo que, desde luego, nosotros no solo no 
apoyamos sino criticamos y condenamos. Necesitamos 
más medios ─ termino ya─ para la Unidad de Gestión 
de la Diversidad.  

Muchas gracias. 

La Presidenta: Gracias, señor Silva. 

Tiene la palabra por parte del Equipo de Gobierno 
doña Inmaculada Sanz Otero, delegada del Área de 
Gobierno de Portavoz, Seguridad y Emergencias, por 
un tiempo máximo de seis minutos. 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 

Seguridad y Emergencias y Concejala del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: Sí, muchas gracias, señora 
presidenta. 

Bueno, en primer lugar, desde luego decirles que 
nosotros con respecto a la Unidad de Gestión de la 
Diversidad, que no Unidad de Delitos de Odio, como 
bien usted sabe y a veces utilizan —creo que de manera 
torticera— esa confusión. Porque en su momento se 
quiso crear una Unidad de Delitos de Odio por parte del 
anterior Equipo de Gobierno y simplemente no 
pudieron hacerlo, y ¿sabe por qué no pudieron hacerlo? 
Porque el Ayuntamiento de Madrid no tiene 

competencias en materia de delitos de odio, porque las 
denuncias se cursan a través de Policía Nacional, y por 
lo tanto hablamos de una Unidad de Gestión de la 
Diversidad que, por supuesto, nosotros estamos 
dispuestos a seguir potenciando y a que siga haciendo 
su trabajo que es, por cierto, magnífico en la ciudad de 
Madrid. 

Ahora me dice: ¿Escasez de recursos? Digo: 
¡Claro! Y la de Policía Judicial y la de seguridad vial y el 
distrito de Hortaleza y el de Centro y el de Chamberí y 
el de Salamanca. ¡Claro! Porque el Gobierno de España 
sigue sin permitirnos contratar un solo policía más de 

los que hemos podido sacar ya las plazas y que se van 
a incorporar a lo largo del año que viene.  

Señor Silva, se lo digo cada vez que venimos a 
esta comisión, déjenos contratar a los mil y pico policías 
más para llegar a los 7.000 que nos comprometimos 
todos en los Acuerdos de la Villa y entonces tendremos 
más agentes en la Unidad de Gestión de la Diversidad, 
y en todos los distritos de Madrid, y en todas las 
unidades de especialización porque en todas hace falta, 
por supuesto que sí. Pero lamentablemente el Gobierno 
de España sigue de espaldas a esta ciudad e 
impidiéndonos contratar a los efectivos de Policía 

Municipal que esta ciudad necesita, necesita además 
urgentemente, como estamos viendo a lo largo de los 
últimos meses. 

Y, en fin, ustedes han dado una serie de datos 
sobre esa manifestación del sábado que yo le 
recomendaría, señor Silva, que si tenía todos esos 
datos tan concretos se los hubiera pasado a la delegada 
del Gobierno antes de que autorizara esa 
manifestación. Hubiera sido bueno que, si tenía esos 
datos sobre que iba a participar España 2000 y no sé 
cuánta gente, sería bueno que se lo hubiera dicho a su 

compañera delegada del Gobierno, que, según ella 
misma ha trasladado, no tenía toda esa información. 

¿Sabe lo que sería bueno también? Bueno, algo 
que debería haber pasado hace mucho tiempo y es que 
el señor ministro del Interior hubiera dimitido hace 
mucho tiempo del Gobierno de España porque lo que 
se ha hecho con tratar de instrumentalizar esa denuncia 
falsa contra Madrid y contra los madrileños es algo que 
es grave, señor Silva, es algo que es muy grave y que, 
desde luego, el señor Marlaska tendrá que dar 
explicaciones de por qué se hizo y cómo se hicieron las 
cosas para precisamente tratar, como digo, de hostigar 

una vez más a Madrid. 

Y usted decía que el presidente del Gobierno 
presidió esa comisión de seguimiento. ¿Y por qué no 
presidió la comisión de seguimiento cuando mataron a 
Samuel en La Coruña? ¿Y por qué no persiguió la 
comisión de seguimiento cuando han pasado hechos 
tan graves y agresiones tan graves como han pasado 
en Barcelona? Porque están nuevamente hostigando a 
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Madrid y tratando de instrumentalizar un problema 
como, evidentemente, existe en todas las grandes 
ciudades y también en Madrid con este asunto. 

Por lo tanto, ¿qué vamos a hacer nosotros? Por 
supuesto, seguir trabajando porque no queremos un 
solo delito de odio en nuestra ciudad, porque no 
queremos una sola proclama de las barbaridades que 
se dijeron el sábado en Madrid y que jamás se tendría 
que haber producido esa situación y esas soflamas que 

se lanzaron contra personas concretas por las calles de 
nuestra ciudad. 

Pero desde luego a donde no nos van a llevar es 
a tratar de reflejar que Madrid es eso porque Madrid no 
es eso ni de lejos. Madrid es una ciudad abierta, una de 
las más abiertas del mundo, una ciudad que acoge a 
inmigrantes, que acoge a personas que vienen de 
cualquier sitio, que respeta todas las sensibilidades y, 
por supuesto, unos cuantos energúmenos gritando 
soflamas o cometiendo según qué delitos no van a 
definir esta ciudad ni vamos a consentir que, desde 
luego, la definan. 

Por lo tanto, por nuestra parte ¿qué vamos a 
hacer, señora Romero? Pues, por supuesto, seguir 
manteniendo esta Unidad de la Diversidad, seguir 
potenciándola en la medida de nuestras posibilidades si 
es que el Gobierno de España nos permite en algún 
momento tener el número de policías que necesitamos, 
y seguir dándoles medios para que puedan participar 
en proyectos tan relevantes y tan importantes como los 
que está haciendo en estos momentos con proyectos a 
nivel europeo, como, por ejemplo, el Proyecto 
internacional Clara en relación a incidentes racistas, 
xenófobos y delitos de odio, el Proyecto internacional 

Learn, el Proyecto municipal Red Viva a Todo Color con 
asociaciones LGTBI, manteniendo relaciones con más 
de 150 entidades de la ciudad de Madrid, con el grupo 
de trabajo interdisciplinar también de accesibilidad 
universal en materia de Lepar para hablar de temas de 
discapacidad y de accesibilidad y todos estos proyectos 
que, desde luego, son tan importantes para nosotros, 
para nuestra policía y para el Equipo de Gobierno. 

Evidentemente, lo que no podemos hacer es 
sacar policías de donde no los hay y, lamentablemente, 
seguimos con esas carencias. 

Ustedes han dado algunos datos. Yo daré alguno 
más sobre las intervenciones que ha habido desde el 
año 2019 por parte de esa Unidad de Gestión de la 
Diversidad. 

En cuanto a hechos registrados ha habido un total 
de 594 desde ese año 2019, son 342 en el año 2019, 
170 en el año 2020 y hasta la fecha de hoy en el año 
2021 son 82. 

Si hablamos ya de hechos denunciados que 
requieren de denuncia formal por parte de las personas 
afectadas, hablamos de un total de 290, es decir, 
aproximadamente la mitad de los hechos registrados 

concluyen con una denuncia presentada. En este caso 
son 157 del año 2019, 86 del año 2020 y 47 del año 
2021. 

En lo que se refiere a hechos registrados e 
investigados en materia LGTBI son 172 en el total de 

los años 2019, 2020 y 2021 y 103 que han sido 
denunciados. 

En lo que se refiere a cuestiones de racismo y 
xenofobia son 147 hechos registrados y denunciados 
75. 

En lo que se refiere a discapacidad son 130 
hechos registrados y 53 denunciados. 

En exclusión social registrados, 83 y denunciados, 
25. 

Y en lo que se refiere a temas religiosos son 31 
hechos registrados y 10 denunciados. 

Por lo tanto, la prevalencia de cada uno es: en el 
colectivo LGTBI son un 30 %, racismo y xenofobia el 
25 %, discapacidad el 22 %, exclusión social el 14 %, 
y confesiones religiosas el 6 % de lo que ha tenido 
oportunidad de trabajar la Unidad de Gestión de la 
Diversidad, que como digo, por supuesto, vamos a 
seguir potenciando y estamos absolutamente 
comprometidos con su trabajo por parte de este Equipo 
de Gobierno. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora Sanz. 

Tiene la palabra el señor secretario. 

El Secretario General: Muchas gracias, señora 
presidenta. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 5.- Pregunta n.º 2021/8001533, 
formulada por el concejal don Félix López-
Rey Gómez, concejal del Grupo Municipal 
Más Madrid, dirigida a la Delegada del Área 
de Gobierno de Portavoz, Seguridad y 
Emergencias, interesando conocer cómo 

valora los “numerosos problemas que 
inciden en el derecho al descanso de los 
vecinos, el derecho a usar un espacio 
común…” que existen en el conjunto de la 
ciudad, y “qué medidas añadidas a la labor 
habitual policial se están poniendo en 
marcha para prevenirlos y abordarlos”. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor 
secretario. 

Tiene la palabra el señor López-Rey por un tiempo 
máximo… 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Félix López-Rey Gómez: La doy por leída. 

La Presidenta: La da por formulada. 

Tiene por tanto la palabra por parte del Equipo de 
Gobierno don Pablo Enrique Rodríguez Pérez, director 
general de la Policía Municipal, por un tiempo máximo 
de tres minutos. 

El Director General de la Policía Municipal, don 
Pablo Enrique Rodríguez Pérez: Muchas gracias, 
presidenta. Muchas gracias, concejal. 
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Bien, pues las medidas que hemos venido 
informando y que le vuelvo a reiterar.  

La Policía Municipal a día de hoy actúa desde tres 
puntos de vista: 

El primero de ellos, prevenido principalmente o en 
prevención principalmente por las unidades integrales 
de distrito.  

La segunda, la reacción de todo el Cuerpo de 
Policía Municipal ante cualquier tipo de llamada o de 

requerimiento de los vecinos.  

Y desde el punto de vista también de integrar 
planes tanto el sector municipal con diferentes áreas de 
este Gobierno como pueden ser servicios sociales, con 
las distintas juntas municipales de distrito como con el 
resto de operadores, tanto de seguridad privada como 
de seguridad pública. En este caso me estoy refiriendo 
tanto al ámbito de la Policía Nacional como la seguridad 
privada, que es uno de los planteamientos e 
instituciones que con mayor profusión estamos 
tratando de coordinar nuestras actuaciones para poder 
llegar al máximo de nuestra efectividad con los recursos 

que tenemos. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor López-Rey por un tiempo 
máximo de tres minutos. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Félix López-Rey Gómez: Gracias, presidenta.  

Ya en el Pleno del mes de julio, ya hace dos 
meses, yo me dirigía expresando la preocupación que 
tenía por el aumento de la inseguridad que se está 
produciendo en esta ciudad. Madrid se está 
convirtiendo en una ciudad sin ley, sobre todo por las 

noches en determinadas zonas.  

Yo desde que tengo uso de razón he escuchado a 
la derecha hablar de que ellos son los garantes del 
orden, de la tranquilidad, etcétera; pero Madrid va a 
peor. O sea, tengan en cuenta que Madrid no 
solamente es el barrio de Salamanca, hay otro Madrid 
fuera de la M-30 y en ese otro Madrid allí no llegan las 
instituciones. Allí la Policía Municipal andando por las 
calles no se les ha visto desde hace treinta años, esa es 
la realidad. Desde hace cuarenta años en las mismas 
plazas se sigue vendiendo la droga, si no lo venden los 

titulares lo venden ya los herederos de aquellos que 
empezaron. Eso es algo que conocemos todos y hay 
que invertir en prevención, yo ya lo decía en aquel 
Pleno. 

Entonces tengo unos datos recientes, por 
ejemplo, del absentismo escolar en esta ciudad, por 
ejemplo, en Usera los últimos datos son de 
240 absentistas y hay 4 trabajadores para ellos; sin 
embargo, en Chamartín tienen la suerte que aun 
teniendo 3.000 alumnos más pues resulta que 
solamente tienen 15. En vez de 240 tienen 15. Y les 
apuesto un café a que sale cada trabajador por un 

absentista más o menos. Sin embargo, en Villaverde, 
en Usera, etcétera, eso no es así.  

Eso hay que cambiarlo. No se dan ustedes cuenta 
que esos absentistas si no hay alternativas a la vuelta…  

Ahora tienen doce años, trece, catorce, doce; pues si 
no hay unas salidas laborales como se intenta en todos 
los pueblos de España…. Vamos a ver, o sea, hay zonas 
de Madrid donde la pobreza es bastante mayor que en 
otras zonas de Andalucía o de Extremadura donde 
tienen una serie de ayudas, etcétera. 

Entonces, es que en esta ciudad tenemos distritos 
donde tenemos muchísima más gente que en muchas 
capitales de provincia. Entonces no podemos mirar 

Madrid como un todo, habrá que desmenuzarlo, habrá 
que bajar a la realidad, a la concreción de las cosas. 
Entonces, no nos condenen a vivir toda la vida pues en 
esas situaciones de precariedad, de abandono donde 
las instituciones no llegan. 

Y entonces una cosa que les quiero decir, tengan 
en cuenta que, si no damos alternativas a esa gente, 
las alternativas y el banderín de enganche son los 
aluniceros, que no hay que cruzar nada más que la M-
40 para engancharse a esa bandera que les ofrecen a 
estos chavales y no se dan cuenta que están por 
egoísmo. Si es que sale más barato invertir en 

prevención y cuidar a esta gente que no estar haciendo 
más cárceles. Si es que la solución no va por ahí y es 
que esto va en aumento…  

La Presidenta: Señor López-Rey, su tiempo. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Félix López-Rey Gómez: Termino, sí. 

Yo ya tengo un nieto de 14 años, de verdad me 
preocupa muchísimo estos chavales cuando salgan a la 
calle y yo creo que ustedes también tendrán familia y… 

La Presidenta: Tiene que… 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Félix López-Rey Gómez: En fin, muchísimas gracias 

e intentemos entre todos hacer algo. 

La Presidenta: Gracias, señor López-Rey. 

Tiene la palabra don Pablo Enrique Rodríguez 
Pérez por el tiempo que le resta, que son dos minutos 
y tres segundos. 

El Director General de la Policía Municipal, don 
Pablo Enrique Rodríguez Pérez: Muchísimas 
gracias, presidenta, concejal.  

Evidentemente, la prevención es uno de los 
pilares fundamentales de la seguridad pública y de la 
seguridad humana y, por lo tanto, nosotros también 

ponemos acento en ese lugar, pero tenemos los 
recursos que tenemos. Y, por lo tanto, la reacción es 
nuestro paso principal, pero en prevención también 
estamos actuando y no solos. 

Desde el punto de vista de la prevención, hemos 
duplicado este año el número de mediaciones 
vecinales, es decir, no solamente actuando en la 
reacción, sino tratando de paliar los efectos de esos 
pequeños conflictos vecinales que generan después a 
lo mejor un problema de seguridad ciudadana. Por lo 
tanto, todas las unidades integrales de distrito y las 
oficinas de atención al ciudadano están trabajando en 

la mediación vecinal. 

En cuanto a los menores, que es un elemento 
determinante para un futuro de prevención y un futuro 



Diario de Sesiones del Pleno del Ayuntamiento de Madrid 
Fecha de edición 

28 de septiembre de 2021 
Página 11 

Núm. 2.028 

 

Sesión (009/2021/069), ordinaria, de 22 de septiembre de 2021            Comisión Permanente Ordinaria de Portavoz,  

 Seguridad y Emergencias 

de generaciones venideras con mayor seguridad, no 
solamente estamos trabajando con los agentes tutores 
y los entornos escolares sino también con los servicios 
sociales. Estamos asesorándoles a los servicios sociales 
en qué medida podemos andar, no en el círculo de 
bandas organizadas, sino en la educación y la 
integración de menores que pueden tener problemas 
de coyuntura familiar. Por lo tanto, no estamos 
trabajando solamente en la reacción, sino en la 

prevención; en todo, también en los ruidos, también en 
el tema de la salubridad en los parques. Pero le vuelvo 
a reiterar, tenemos que conjugar la prevención de las 
instituciones policiales con la reacción y con los efectivos 
que tenemos, pero en todos los distritos, no solamente 
los del norte, en todo Madrid. 

Gracias. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Félix López-Rey Gómez: 15 absentistas en 
Chamartín, 240 Usera.  

El Director General de la Policía Municipal, don 
Pablo Enrique Rodríguez Pérez: Bien, nosotros 

tenemos…, en el absentismo nosotros participamos en 
la comisión de absentismo y de ahí sacamos 
información para poder paliar los efectos de la 
prevención. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor 
Rodríguez. 

Tiene la palabra el señor secretario. 

El Secretario General: Muchas gracias, señora 
presidenta. 

Sustanciado antes el punto 6, pasamos a conocer 
el punto 7. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 6.- Pregunta n.º 2021/8001535, 
formulada por el concejal don Ramón Silva 
Buenadicha, Portavoz del Grupo Municipal 
Socialista de Madrid en la Comisión, 
interesando conocer, “a la vista del 
incremento de los delitos de odio y en 
relación con la Unidad de Gestión de la 
Diversidad de Policía Municipal”, “qué 
medidas se van a adoptar, con el fin de que 

puedan cumplir a pleno rendimiento con los 
objetivos que como unidad especializada le 
corresponden”. 

(Este punto se trata conjuntamente con el punto 4 del 
Orden del Día y con las intervenciones producidas, la 
precedente iniciativa queda sustanciada). 

Punto 7.- Pregunta n.º 2021/8001552, 
formulada por el concejal don Ramón Silva 
Buenadicha, Portavoz del Grupo Municipal 
Socialista de Madrid en la Comisión, dirigida 
a la Delegada del Área de Gobierno de 
Portavoz, Seguridad y Emergencias, 

interesando conocer cómo tiene previsto 
“organizar la atención en los Centros 

Municipales de Salud Comunitaria en los 
próximos meses para atender todas sus 
obligaciones y compromisos”. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor 
secretario. 

Tiene la palabra el señor Silva por un tiempo 
máximo de tres minutos a distribuir en dos turnos. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ramón Silva Buenadicha: Muchas 

gracias, presidenta. 

Una vez más queremos comenzar esta 
intervención poniendo en valor el extraordinario trabajo 
que están realizando las empleadas y empleados 
públicos de Madrid Salud en general y muy 
especialmente los que desarrollan su actividad en los 
centros municipales de salud comunitaria. 

Es evidente que a pesar de las reticencias de la 
Comunidad de Madrid más interesada en que lo hiciera 
el sector privado, en los últimos meses los centros 
municipales de salud han desplegado una intensa 
actividad en la vacunación contra el covid, a la que 

habrá que sumar la tradicional campaña de la gripe y la 
del meningococo.  

Han sido tiempos excepcionales y extraordinarios, 
pero como es lógico es necesario recuperar la 
normalidad en la medida de lo posible e ir añadiendo al 
catálogo de servicios y programas los nuevos retos que 
la pandemia nos ha dejado.  

Esta es la razón de nuestra pregunta. Con una 
plantilla históricamente mermada e insuficiente y que a 
pesar de los refuerzos que se han incorporado por los 
Acuerdos de la Villa, y que reconocemos, siguen siendo 
insuficientes para responder a todas las necesidades, 

queremos saber cuáles van a ser las prioridades para 
este nuevo curso.  

Queremos saber si se van a reactivar con 
normalidad los programas que hasta ahora se 
desarrollaban en los centros municipales de salud 
comunitaria como anunciaron antes del verano. 

Queremos saber cómo se van a compatibilizar 
estos con la vacunación tanto contra el covid como 
contra la gripe.  

Queremos saber si se tiene previsto reforzar la 
atención a la salud mental y cómo vamos a dar 

respuesta a ese 40 % de la población que considera 
que precisa de apoyo psicológico como puso en 
evidencia la encuesta que recientemente realizó el CIS 
al respecto.  

Queremos saber qué previsión de actividad tienen 
respecto a la soledad no deseada, no ya solo en los 
mayores sino también en el sector quizás menos 
atendido como son los jóvenes, y cómo van a coordinar 
esta atención con el Área de Familias.  

Y hablando de jóvenes también queremos saber 
si van a poder incrementar los recursos para orientar 
respecto a la salud sexual y reproductiva, para asesorar 

sobre las relaciones de pareja, para aprender a detectar 
y evitar las relaciones tóxicas entre los jóvenes. 
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Y todas estas dudas que compartimos y 
comparten con nosotros muchas y muchos de los 
trabajadores de Madrid Salud que no han recibido 
respuesta a estas preguntas son las que queremos 
compartir hoy en esta comisión. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor Silva. 

Tiene la palabra, por parte del Equipo de 
Gobierno, don Antonio Prieto Fernández, gerente del 

organismo autónomo Madrid Salud, por un tiempo 
máximo de tres minutos a distribuir en dos turnos. 

El Gerente del Organismo Autónomo Madrid 
Salud, don Antonio Prieto Fernández: Muchas 
gracias, señora presidenta. 

Buenos días a todos. 

La atención en los centros municipales de salud 
está organizada —como usted bien ha dicho— 
siguiendo los Acuerdos de la Villa en lo que nos compete 
y, sobre todo, a través del Plan Estratégico Madrid una 
Ciudad Saludable 2021-2024, que próximamente se 
pasará por Junta de Gobierno y será aprobado, pero es 

continuista al anterior plan y le voy a decir cuáles son 
las líneas generales que va a llevar este plan. 

Nosotros sí pretendemos consolidar en lo que nos 
queda de legislatura la red de centros de prevención y 
promoción como un servicio esencial para la ciudadanía 
impulsando el conocimiento que tiene la población de 
Madrid de esta red de centros. En los próximos meses 
intentaremos establecer como meta volver a tener los 
niveles de actividad grupal y comunitaria individual que 
tuvimos.  

Ya hay varios datos. En este año 2020 se ha 
aumentado un 37,9 % con respecto al 2019 la atención 

individual. Seguimos con la orientación en salud pública 
que nos deriva de la pandemia y, por lo tanto, 
mantendremos la realización del diagnóstico que 
hacemos de las PCR, test rápidos y test de antígenos 
para el covid, seguiremos teniendo puntos de 
información y sensibilización, orientación a los servicios 
municipales o entidades sociales sobre las medidas 
preventivas a seguir, formación de informadores covid 
y apoyo a la comunidad en la vacunación. Llevamos 
más de 102.000 personas vacunadas de las cuales 
80.000 se han hecho en los centros de prevención y 

promoción de la salud. El CMS de Centro y de 
Arganzuela van a seguir atendiendo a la población sin 
cobertura y se va a seguir vacunando en Montesa y en 
el resto de centros. Empezamos con la vacunación 
antigripal a partir de mediados de octubre. 

Pero con respecto a lo que usted se refería, a los 
programas. Los programas marco que forman parte de 
la cartera, es evidente, de Madrid Salud se empiezan a 
impulsar: el de desigualdades sociales en salud, la 
promoción en salud mental, la alimentación física y 
actividad, la prevención del tabaquismo, la salud sexual 
y reproductiva, programa materno infantil en el ámbito 

educativo, envejecimiento activo y saludable.  

Y específicamente sobre la prevención de la 
soledad no deseada decirle que ya hemos participado 
en más de 34 mesas y se han producido más de 90 
contactos con entidades privadas. Hemos desarrollado 

17 actuaciones y 144 actividades específicas de ello. Se 
han atendido a más de 6.628 personas, 125 de ellas 
adolescentes, 200 jóvenes, 609 adultas y estamos 
participando en colaboración con la parte del Área de 
Familias con la cual recientemente hemos firmado, 
vamos a firmar un convenio, se ha firmado un convenio 
de colaboración fundamentalmente en el área del 
mayor, en el área de la igualdad, en el área de la 
población sin cobertura. 

Tenemos en marcha un acuerdo… 

La Presidenta: Su tiempo ha concluido, señor 
Prieto. 

El Gerente del Organismo Autónomo Madrid 
Salud, don Antonio Prieto Fernández: Bueno pues 
no puedo contarle nada más que lo que estoy diciendo, 
es decir, a pesar de los pocos recursos sí tenemos 
intención de cubrir todas las necesidades y todo lo que 
está previsto en el Plan Estratégico Madrid 2021-2024. 

La Presidenta: Gracias, señor Prieto. 

Tiene la palabra el señor Silva por el tiempo que 
le resta que son once segundos. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ramón Silva Buenadicha: Coincidimos 
en los pocos recursos.  

Agradecemos la gran voluntad que tienen de, con 
esos pocos recursos, intentar ya llegar a todo pero 
somos conscientes que hay que incrementar esos 
recursos.  

Luego me dirá la delegada, en fin, que la culpa es 
del Gobierno de España. 

(Observaciones de la señora Sanz Otero). 

La Presidenta: Gracias, señor Silva. 

Tiene la palabra el señor secretario. 

El Secretario General: Muchas gracias, señora 
presidenta. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 8.- Pregunta n.º 2021/8001555, 
formulada por el concejal don Ramón Silva 
Buenadicha, Portavoz del Grupo Municipal 
Socialista de Madrid en la Comisión, dirigida 
a la Delegada del Área de Gobierno de 
Portavoz, Seguridad y Emergencias, 
interesando conocer, “en la situación del 

Cuerpo de Bomberos de la ciudad de Madrid, 
con sus competencias y los cambios en la 
gestión del Río Manzanares”, si considera 
“sostenible mantener la Unidad de Buceo”. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor 
secretario. 

Tiene la palabra el señor Silva por un tiempo 
máximo de tres minutos a distribuir en dos turnos. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ramón Silva Buenadicha: Muchas 
gracias, presidenta. 
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En 1976 se creaba la Unidad de Buceo del Cuerpo 
de Bomberos del Ayuntamiento de Madrid que, en sus 
mejores momentos, alcanzó tal prestigio en España 
que era requerida por los entonces llamados gobiernos 
civiles para intervenir en numerosas catástrofes. Esta 
unidad ha ido sufriendo un deterioro con el tiempo en 
cuanto a personal, funciones y, sobre todo, 
operatividad que, a día de hoy, nos lleva a afirmar que 
prácticamente se trata de una unidad fantasma.  

Ya en 2013 los informes de evaluación inicial de 
riesgos laborales detectaron irregularidades, como 
personal sin titulación en vigor por dejadez al no 
haberles presentado a las pruebas extraordinarias 
convocadas por la Junta de Andalucía. Hay que recordar 
que las licencias se obtenían entonces en una escuela 
de buceo de Benalmádena, que terminó perdiendo 
también la licencia. Se denunciaron intervenciones sin 
el material necesario, la barca no se podía o no se debía 
utilizar porque carecía de la obligatoria matrícula, 
etcétera, etcétera; un cúmulo de problemas que, en 
cuanto a medios materiales, en parte sí que se han 

recuperado, desde luego, en cuanto a recursos 
humanos en absoluto.  

Ya sabemos que tendrá Pedro Sánchez también 
la culpa, sobre todo será responsable porque sacó una 
ley que firmó Mariano Rajoy, pero la debió sacar Pedro 
Sánchez para regular las tasas de reposición en todas 
las Administraciones públicas. Es verdad que ahora no 
hay una delegada del Gobierno que a cada paso del 
Ayuntamiento va al contencioso por decir que el 
Ayuntamiento se salta las normas, se las salte o no. Sí 
que hemos padecido esa situación en el Ayuntamiento 
de Madrid en el pasado, pero bueno.  

Más allá de eso, hay una realidad y es que la 
renaturalización del río Manzanares ha cambiado la 
realidad del río. Madrid no tiene el río Ebro, como tiene 
Zaragoza, ni tiene el mar, como tiene Valencia, lugares 
donde ha habido —no sé hasta qué punto, o sería 
discutible hasta qué punto, en alguna funcione o no— 
unidades de buceo. Lo que está claro es que en 
Valdemoro está la Unidad de Actividades Subacuáticas 
de la Guardia Civil, la central de seguridad para toda 
España, y está el GEAS, que se reparte por toda España 
pero también lo hay en Madrid, en Valdemoro, que son 

los grupos especiales de actividades subacuáticas de la 
Guardia Civil, que es la encargada de búsqueda y 
rescate de personas. 

Por tanto, sería conveniente que ustedes 
hablasen con la Delegación del Gobierno que es la 
responsable de la Guardia Civil, que hablaran con la 
Comunidad de Madrid, que por cierto no tiene unidad 
de buceo, aunque tiene el río Tajo y en Madrid hay 
pantanos, y buscaran una salida ordenada a la actual 
unidad de buceo que, como digo, no es tal y que desde 
luego no tenemos los recursos ni económicos ni sobre 
todo humanos para poder mantener… 

La Presidenta: Su tiempo ha terminado. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ramón Silva Buenadicha: … como tal 
esta unidad de buceo. Termino ya. 

Muchas gracias, presidenta. 

La Presidenta: Gracias, señor Silva. 

Tiene la palabra por parte del Equipo de Gobierno 
don Francisco Javier Hernández Martínez, coordinador 
general de Seguridad y Emergencias por un tiempo 
máximo de tres minutos. 

El Coordinador General de Seguridad y 
Emergencias, don Francisco Javier Hernández 
Martínez: Gracias nuevamente, presidenta. 

Bueno, señor Silva, las leyes se cambian. El señor 
Sánchez cuando le interesa lo hace.  

Pero hablando de la unidad de buceo, le diré que 
desde hace años ya no existe como tal la unidad de 
buceo ya que en el reparto competencial que se hizo en 
su momento el rescate en superficie es competencia de 
los bomberos del Ayuntamiento de Madrid y el rescate 
subacuático es competencia de Policía Nacional o 
Guardia Civil en función del territorio. Por lo tanto, no 
hay una asignación presupuestaria específica si bien se 
mantiene y custodia el material existente por si fuera 
necesaria su utilización. 

En lo referente a la formación, le diré que esta 
está referida única y exclusivamente a los cursos de 

rescate en aguas superficiales. 

El reglamento del Cuerpo establece que es 
competencia del Cuerpo de Bomberos atender el 
salvamento de personas y bienes en todos aquellos 
siniestros que se produzcan dentro del término 
municipal.  

En desarrollo del artículo del reglamento del 
Cuerpo y con objeto de cumplir con la obligación de 
atender el salvamento de personas en aguas, en el año 
2014 el director general de Emergencias y Protección 
Civil dictó una instrucción relativa a las intervenciones 
que debería abordar el Cuerpo de Bomberos del 

Ayuntamiento en el medio acuático, que sigue vigente 
y donde se establece que solo se realizarán 
intervenciones sobre la superficie del agua en los 
términos establecidos en el Plan de Intervención en 
Rescates Acuáticos.  

La actual organización del servicio en esta materia 
dentro del Cuerpo de Bomberos es la siguiente: se 
dispone de un grupo formativo —no se dispone, por lo 
tanto, de una unidad de buceo— compuesto por 40 
instructores homologados según estándares 
internacionales y un vehículo de rescate acuático en 

superficie que está ubicado actualmente en el parque 
quinto.  

Por lo tanto, sí consideramos fundamental la 
existencia de este grupo formativo junto con otros que 
hay en el Cuerpo de Bomberos dedicados al desarrollo 
de esos programas formativos que permitan ofrecer 
una primera respuesta homogénea y eficiente de todos 
los ámbitos profesionales, pero enfocados, insisto, a lo 
que es el rescate en aguas superficiales. 

Por último, decirle que de los datos de 
intervenciones de salvamento en medio acuático 
realizados por el Cuerpo de Bomberos en los últimos 

años la media es de siete anuales; entonces, como 
usted decía, tampoco parece que sea ahora una 
prioridad rescatar esta unidad de buceo, pero sí, desde 
luego, prepararla y formarla para que actúe en aguas 
superficiales en el reparto competencial que se hizo en 
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su momento, insisto, con Policía Nacional y Guardia 
Civil.  

Gracias, presidenta. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor 
Hernández.  

Tiene la palabra el señor secretario para el 
siguiente punto. 

El Secretario General: Muchas gracias, señora 
presidenta. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 9.- Pregunta n.º 2021/8001556, 
formulada por el concejal don Pedro 
Fernández Hernández, Portavoz del Grupo 
VOX en la Comisión, interesando conocer si 
“se tiene prevista la instalación de cámaras 
de vigilancia en el túnel de la calle 
Comercio”. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor 
secretario. 

Tiene la palabra el señor Fernández Hernández 

por un tiempo máximo de tres minutos a distribuir en 
dos turnos. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don Pedro 
Fernández Hernández:  Gracias, presidenta. 

Para situarnos. El túnel de la calle Comercio une 
la avenida Ciudad de Barcelona con la calle Méndez 
Álvaro. En este túnel recientemente hemos conocido un 
suceso trágico: Isaac, 18 años, cantante de reguetón y 
rap, con síndrome de Asperger, el 14 de julio fue 
agredido en este túnel de la calle Comercio; dicha 
agresión consistió en varias puñaladas que recibió en la 
espalda con el desgraciado resultado de su muerte.  

Este es el caso más grave, pero es habitual en 
este túnel que tengamos que sufrir los robos, 
agresiones y asaltos y ello por varias razones 
fundamentalmente:  

La primera de ellas es la carencia de líneas de 
autobuses municipales que puedan unir estas dos calles 
y esto provoca que los peatones prefieran transitar este 
túnel, que es especialmente largo, para ir de una calle 
a la otra.  

Y en segundo lugar, es un túnel además de largo, 
como he dicho, poco iluminado, lo cual acrecienta la 

sensación de peligro unido, como he dicho, a lo habitual 
de los robos, asaltos y agresiones. 

Por tanto, instalar cámaras de vigilancia podría ser 
un elemento disuasorio para aumentar a su vez la 
sensación de seguridad, es decir, que esa sensación de 
peligro se convierta en sensación de seguridad. 

Es verdad que la semana pasada en el pleno de la 
Junta Municipal del Distrito de Retiro se aprobaron 
varias medidas, entre ellas, mejorar la iluminación y la 
segunda instar a esta área para la instalación de 
cámaras de vigilancia de seguridad. De ahí la pregunta, 
¿qué hará el área en relación con esta cuestión? 

¿Instalará finalmente estas cámaras de vigilancia? o se 

tienen previstas algún otro tipo de medidas que puedan 
parar esta situación de asaltos y robos en este túnel de 
la calle Comercio para que los vecinos tengan una 
sensación de seguridad y no una sensación de peligro. 
O si no se tiene prevista ninguna actuación para que los 
vecinos en todo caso sepan a qué atenerse. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor 
Fernández.  

Tiene la palabra por parte del Equipo de Gobierno 
don Pablo Enrique Rodríguez Pérez, director general de 
la Policía Municipal por un tiempo máximo de tres 
minutos a distribuir en dos turnos. 

El Director General de la Policía Municipal, don 
Pablo Enrique Rodríguez Pérez: Gracias, 
presidenta. 

Señor concejal, en primer lugar, lamentar, como 
ha hecho usted y el resto de grupos, el lamentable 
homicidio que ocurrió en esa calle Comercio.  

Partiendo de esta premisa que cuando ocurre es 
una desgracia para todos, pero también tenemos que 

ponderar la respuesta con la acción porque en todos los 
lugares de Madrid suele haber este tipo de hechos. 

Por lo tanto, desde el punto de vista técnico, de 
seguridad, el instalar cámaras…, perdón, habría otras 
medidas previamente que son medidas desde el punto 
de vista de seguridad urbanística, es decir, mayor 
iluminación que no competo podemos asesorar el 
Cuerpo de Policía Municipal y su comisaria principal 
transversal pueda asesorar en materia de seguridad 
estática y seguridad desde el punto de vista de la 
edificabilidad. Ahora bien, lo sabe usted, como todos los 
grupos políticos y el Equipo de Gobierno, para instalar 

una serie de cámaras se necesita un principio legal que 
está en el artículo 7 de la Ley 4/97, que es la 
ponderación, la proporcionalidad, la seguridad 
ciudadana y los elementos que intrínsecamente figuran 
en ese lugar.  

Por lo tanto, desde el punto de vista técnico y 
jurídico no reúne las características de ponderación y 
proporcionalidad para instalar cámaras de 
videovigilancia. Otra cuestión es que se instalen otros 
medios de prevención, otros elementos que puedan dar 
mayor seguridad. Lo que sí se ha hecho ha sido una 

orden de servicio anteriormente a esta junta a la Unidad 
Integral de Distrito para que haga una mayor 
prevención desde el punto de vista de vigilancia en 
dicho lugar y en todo el entorno, no solamente en el 
túnel, con lo cual desde el punto de vista policial y de 
prevención hemos realizado una mayor intensidad en 
ese punto pero desde el punto de vista técnico y de 
proporcionalidad la cámara no está o ese sistema de 
videovigilancia no está dentro de las próximas 
perspectivas para instalarla. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor 
Rodríguez. 

Tiene la palabra el señor Fernández por el tiempo 
que le resta, que son cuarenta y seis segundos. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don Pedro 
Fernández Hernández: Gracias, presidenta. 
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Entiendo, como ha dicho usted, que entonces no 
está en estudio la instalación de cámaras de seguridad 
en ese túnel por las razones que ha indicado de 
ponderación que no se cumple ni proporcionalidad. Yo 
quisiera saber en otro turno de respuesta o que me dé 
a continuación que sea más concreto. ¿Por qué no se 
cumplen esas condiciones de ponderación y 
proporcionalidad? Porque lo que es cierto es que si el 
túnel está poco iluminado, si es cierto que se producen 

con cierta frecuencia robos, asaltos y agresiones 
indudablemente los vecinos no van a entender por qué 
no se cumplen las condiciones para instalar o, por lo 
menos, estudiar la instalación de cámaras de vigilancia. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Gracias, señor Fernández. 

Tiene la palabra el señor Rodríguez por el tiempo 
que le resta, que es un minuto once segundos. 

El Director General de la Policía Municipal, don 
Pablo Enrique Rodríguez Pérez: Muchísimas 
gracias. 

No, a lo mejor no me he explicado y le pido 

disculpas. No he dicho que no se haya estudiado, he 
dicho que precisamente porque se ha estudiado tanto 
técnicamente como por seguridad la Unidad Integral de 
Distrito de Retiro ha informado y con las estadísticas 
que no es un elemento de proporcionalidad de 
conflictividad desde el punto de vista de seguridad. Eso 
no significa que no se haya estudiado y, por lo tanto, 
como se ha estudiado, esa proporcionalidad se ha 
hecho y se han tomado otras medidas al igualmente 
que le he dicho que hay otras medidas de seguridad 
desde el punto de vista urbanístico que se pueden 
tomar. Este informe, o sea, este estudio se ha hecho. 

Por lo tanto, esa proporcionalidad es a la que me estoy 
refiriendo que conoce perfectamente el artículo 6. 

Para hacerle una idea, esta colocación de cámaras 
no es que solamente sea del Equipo de Gobierno que 
podríamos o no realizar técnicamente el estudio que se 
ha hecho sino que, además, esto después lleva a la 
Comisión de Videovigilancia que lo que estudia de una 
forma pormenorizada es esta proporcionalidad y en 
algunos casos, evidentemente, como ha sido o como 
ha ocurrido recientemente tanto en el polígono Marconi 
o bien como se va a hacer en el ámbito de Vallecas o 

de Tetuán se han realizado… 

La Presidenta: Su tiempo ha concluido. 

El Director General de la Policía Municipal, don 
Pablo Enrique Rodríguez Pérez: …informes técnicos 
donde esta ponderación sí se ha dado. 

Gracias. 

La Presidenta: Gracias, señor Rodríguez.  

Tiene la palabra el señor secretario para el 
siguiente punto del orden del día. 

El Secretario General: Muchas gracias, señora 
presidenta. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 

iniciativa queda sustanciada). 

Punto 10.- Pregunta n.º 2021/8001557, 
formulada por el concejal don Pedro 
Fernández Hernández, Portavoz del Grupo 
VOX en la Comisión, interesando conocer si 
“se tiene previsto el aumento del número de 
Agentes Tutores en las unidades de Policía 
Municipal”. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor 
secretario. 

Tiene la palabra el señor Fernández por un tiempo 
máximo de tres minutos a distribuir en dos turnos. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don Pedro 
Fernández Hernández: Gracias, presidenta. 

Desde las Unidades de Distrito de Policía Municipal 
se realiza una función que yo creo que siempre hay que 
poner en valor, se habla poco de ella y creo que es una 
labor social que hace fundamentalmente la Policía 
Municipal, por supuesto, pero además es que es 
fundamental en lo que es el distrito, en los distritos. Es 
la labor que hacen los agentes tutores. 

Desde 2002 ─si no estoy equivocado─ realizan 

labores de prevención, protección y educación de 
menores y lo realizan en el entorno de los centros 
escolares y su entorno y también en las zonas de ocio, 
contactos con directores de estos centros escolares y 
las AMPA, una labor social, como he dicho, que yo creo 
que es la más importante que hace Policía Municipal en 
Madrid. 

Es conocida por otra parte la carencia de efectivos 
en Policía Municipal, pero es que esa carencia 
trasladada a esta labor social que hacen los agentes 
tutores se convierte ya casi en dramática o al menos 
muy grave. De ahí la pregunta: ¿Se tiene previsto el 

aumento de la plantilla de los agentes tutores? Porque 
es un servicio social, como he dicho, clave que realizan 
y que no tiene que perderse y ahora mismo, 
especialmente ahora en que los menores se está viendo 
que han sufrido con especial virulencia la pandemia, los 
efectos de la covid y, por tanto, tiene que hacerse a 
nuestro juicio un esfuerzo destacable para no 
solamente mantener esta labor que hacen los agentes 
tutores sino mejorar con el aumento de la plantilla en la 
medida que se pueda. 

Gracias. 

La Presidenta: Gracias, señor Fernández. 

Tiene la palabra, por parte del Equipo de 
Gobierno, doña Inmaculada Sanz Otero, delegada del 
Área de Gobierno de Portavoz, Seguridad y 
Emergencias por un tiempo máximo de tres minutos a 
distribuir en dos turnos. 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Concejala del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: Gracias, señora presidenta. 

Pues mire, señor Fernández, coincido con usted 
en la labor que se hace por parte de estos agentes 

tutores y, además, creo que es una de las figuras más 
reconocidas por el propio ámbito educativo, por las 
familias y por la labor que se desempeña en todos y 
cada uno de los distritos de la ciudad. Es una figura que 
lleva ya muchos años funcionando en el Ayuntamiento 
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de Madrid y que, desde luego, este Equipo de Gobierno 
quiere potenciar y quiere seguir trabajando. Ahora, 
vuelvo a decir un poco lo de antes. Es que yo cuando 
me proponen ustedes incrementar efectivos en las 
distintas unidades yo lo que les preguntaría es de dónde 
los saco. Porque para ponerlos unos agentes tutores, o 
les saco de los distritos o les saco de la Unidades 
Especializadas de Coordinación Judicial o 
evidentemente…  

Nosotros estamos haciendo todos los esfuerzos 
posibles. Decía antes el señor Silva que a ver si le 
vamos a echar la culpa al señor Pedro Sánchez. 
Hombre, el señor Sánchez lleva siendo presidente del 
Gobierno, es decir los españoles llevamos padeciendo a 
Pedro Sánchez como presidente del Gobierno desde el 
2 de junio del año 2018. Yo creo que si hubiera tenido 
algún mínimo interés en solventar esta situación a lo 
mejor en esos más de mil cien días que ya llevamos 
padeciéndole los españoles hubiera podido ocuparse de 
este asuntillo que, en fin, que nos preocupa, que nos 
preocupa a los madrileños, a usted también sé que le 

preocupa lo que pasa que ni usted ni yo hemos tenido 
mucho éxito hasta la fecha en conseguir incrementar la 
plantilla de Policía Municipal. 

En lo que está en nuestra mano pues 
sinceramente hemos hecho todo lo posible. Hemos 
convocado ya 923 plazas a lo largo de este mandato; 
vamos a hacer unas oposiciones que, en fin, que van a 
ser las más rápidas de la historia, estamos haciéndolas 
y vamos a incorporar a lo largo del próximo año dos 
tandas de 300 agentes que, evidentemente, se van a 
notar. ¿Y con esos agentes vamos a poder incrementar 
las plantillas de agentes tutores? Pues, señor 

Fernández, espero que sí. Vamos a hacer todos los 
esfuerzos, desde luego.  

Desde el año 2017 al año 2021 hemos perdido 
600 agentes de la Policía Municipal de Madrid. En 
cuanto a agentes tutores se ha pasado de 153 a 151, 
se han perdido 2 pero yo creo que eso da buena cuenta, 
desde luego, del esfuerzo que en este ámbito se está 
haciendo por parte del Equipo de Gobierno Municipal a 
pesar de esa pérdida de efectivos que se ha ido 
produciendo. 

Ahora, lamentablemente yo no puedo cambiar la 

tasa de reposición y no puedo convocar más plazas de 
las que me permite el Gobierno de España. 

Lo digo y lo repito, el día exactamente en que se 
nos permita modificar esa tasa de reposición y se nos 
permita convocar las plazas este Equipo de Gobierno va 
a hacer todos los esfuerzos para convocar todas y cada 
una de las plazas que se nos permita y llegar a cumplir 
esos Acuerdos de la Villa de llegar a esos 7.000 agentes 
que, por cierto, ya tuvo esta ciudad hace algunos años. 
Por lo tanto, en lo que está en nuestra mano poco más 
podemos hacer. Desde luego, lo que vamos a hacer 
siempre es reforzar un servicio que está funcionando 

maravillosamente bien como son los agentes tutores en 
Madrid. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora Sanz. 

Tiene la palabra el señor Fernández por el tiempo 
que le resta, que es un minuto veintiún segundos. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don Pedro 
Fernández Hernández: Gracias, presidenta. 

Efectivamente, el mayor problema es la 
modificación de la tasa de reposición como se ha venido 
diciendo en muchas comisiones y en muchos plenos, 
pero entiendo que al menos sí se ha podido hacer un 
estudio desde el área para que aquellas nuevas plazas 
que se han convocado ─como dice usted 923 plazas─ 
se haga ya una atribución o un cálculo aproximado de 

cómo se va a distribuir entre las diferentes unidades. Yo 
creo que eso sí podrá hacerlo el área.  

De esa manera sí se puede dar un mensaje de 
que si las cosas van como tienen que ir en un tiempo 
prudencial se puede conseguir que aumente el número 
de agentes tutores. Evidentemente no le pido que me 
diga con exactitud y precisión cuándo va a ocurrir y de 
qué manera va a ocurrir pero sí que de alguna manera 
se mande un mensaje de que, efectivamente, está en 
el ánimo en este caso de usted, de la delegada y que 
con respecto a esas 923 plazas que se han convocado 
sí podrá tener una idea aproximada de cuántas se van 

a asignar como agentes tutores para que, por lo menos, 
no se pueda perder el número de agentes que 
actualmente hacen esta labor que, como digo, es 
esencial desde el punto de vista social y se debe hacer 
el esfuerzo para mantenerse a toda costa. 

Gracias. 

La Presidenta: Gracias, señor Fernández. 

Tiene la palabra la señora Sanz por el tiempo que 
le resta que son diecisiete segundos. 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Concejala del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 

Inmaculada Sanz Otero: Sí. Muy brevemente 
porque no tenemos tiempo. 

Bueno, el proceso más que asignar las plazas 
nuevas que se han ido convocando la situación natural 
en estos procesos es que los que entran suelen ser 
asignados a unidades integrales de distritos o a alguna 
otra, como puede ser Tráfico, y son los policías actuales 
los que suelen ir a las unidades más especializadas o 
pueden solicitar esas plazas en agentes tutores. Por lo 
tanto, evidentemente, sí vamos a seguir reforzando ese 
servicio de agentes tutores. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Gracias, señora Sanz. 

Tiene la palabra el señor secretario para el 
siguiente punto del orden del día. 

El Secretario General: Muchas gracias, señora 
presidenta. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 11.- Pregunta n.º 2021/8001558, 
formulada por el concejal don Pedro 
Fernández Hernández, Portavoz del Grupo 
VOX en la Comisión, interesando conocer 

“qué actuaciones se tienen previstas 
realizar para mejorar el servicio de 



Diario de Sesiones del Pleno del Ayuntamiento de Madrid 
Fecha de edición 

28 de septiembre de 2021 
Página 17 

Núm. 2.028 

 

Sesión (009/2021/069), ordinaria, de 22 de septiembre de 2021            Comisión Permanente Ordinaria de Portavoz,  

 Seguridad y Emergencias 

Bomberos que se presta en los barrios de 
Aravaca, Valdemarín, El Plantío y La 
Florida”. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor 
secretario. 

Tiene la palabra el señor Fernández por un tiempo 
máximo de tres minutos a distribuir en dos turnos. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don Pedro 
Fernández Hernández: Gracias, presidenta. 

(El señor Fernández Hernández muestra un mapa). 

Les ruego que se fijen en este mapa. Aquí se 
pueden ver claramente los parques de bomberos y 
señalado en rojo, en círculo, aquellos barrios en los que 
queda un espacio sin cubrir por un parque de bomberos 
específico o al menos cercano. 

Esto lo que significa es que los barrios de Aravaca, 
Valdemarín, El Plantío y La Florida tienen un peor 
servicio de bomberos porque los tiempos de respuesta, 
objetivamente, son peores en relación con otros 
distritos de Madrid. 

Moncloa-Aravaca, como es sabido, es el tercer 

distrito por superficie de entre los que hay en Madrid. El 
número de intervenciones que se produce por el 
servicio de bomberos en Moncloa-Aravaca está en un 
puesto medio. No es que tenga intervenciones 
mínimas, que esté en la cola de las intervenciones en 
relación con otros distritos; está en el nivel medio, 
concretamente: salvamento, rescates, daños por agua 
e incidentes diversos, está dentro de los diez primeros 
puestos con más intervenciones de entre todos los 
distritos. 

De ahí la pregunta, ¿se tiene previsto la 
instalación de un nuevo parque o cómo se va a 

solucionar ese peor servicio que se recibe por los 
vecinos de Aravaca, de Valdemarín, de El Plantío y de 
La Florida? Porque estos vecinos tienen los mismos 
derechos a recibir el mismo servicio o similar que el 
resto de distritos de Madrid. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor 
Fernández. 

Tiene la palabra por parte del Equipo de Gobierno 
don Francisco Javier Hernández Martínez coordinador 
general de Seguridad y Emergencias por un tiempo 

máximo de tres minutos a distribuir en dos turnos. 

El Coordinador General de Seguridad y 
Emergencias, don Francisco Javier Hernández 
Martínez: Gracias, presidenta. 

Bueno, permítame, señor Fernández, la expresión 
«niego la mayor». 

De los datos que nosotros tenemos referidos al 
número de incidentes y a los tiempos de respuesta 
empleados en atención a siniestros en estos barrios del 
distrito de Moncloa-Aravaca los datos que tenemos son 
muy positivos, el número de intervenciones es inferior 
en casi un 20 % a la media de la ciudad. 

También le digo una cosa, yo creo que estos datos 
se han tenido en cuenta cuando se redactaron los 

Acuerdos de la Villa que aprobamos o aprobaron todos 
los grupos municipales ya que no se hizo ninguna 
referencia a la necesidad de dotar de nuevas 
infraestructuras al distrito y sí se hizo referencia a Villa 
de Vallecas y Barajas. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor 
Hernández. 

Tiene la palabra el señor Fernández por el tiempo 
que le resta que es un minuto catorce segundos. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don Pedro 
Fernández Hernández: Gracias, presidenta. 

Entonces aquí hay un desajuste entre los datos 
que maneja usted, que seguramente son más aptos 
que los míos, pero lo cierto es que los propios bomberos 
se quejan de que efectivamente les cuesta llegar a 
estos barrios como consecuencia de que los parques en 
los que están ubicados están a una distancia mayor que 
aquellos distritos en los que reciben avisos para actuar. 

En todo caso, es una realidad también que a 
veces se está tirando, por decirlo de alguna manera, del 
Parque de Bomberos de Pozuelo de Alarcón porque está 

más cercano que cualquiera de los parques de 
bomberos que yo he mostrado en este mapa y que he 
sabido.  

Por tanto, aunque usted me diga que los datos no 
son peores, desde luego esa distancia entre los parques 
de bomberos actualmente instalados y de estos barrios 
hacen necesario algún tipo de solución para que estos 
vecinos se vean asistidos y que tengan un servicio de 
bomberos como el resto de los madrileños.  

Muchas gracias.  

La Presidenta: Muchas gracias, señor 
Fernández.  

Tiene la palabra el señor Hernández por el tiempo 
que le resta que son dos minutos trece segundos.  

El Coordinador General de Seguridad y 
Emergencias, don Francisco Javier Hernández 
Martínez: Gracias, presidenta.  

Mire, en el distrito de Moncloa-Aravaca y, por lo 
tanto, de los barrios referidos en su pregunta se 
encuentran dentro de la zona de influencia de seis 
parques de bomberos del Ayuntamiento de Madrid: el 
primero, el tercero, el cuarto, el sexto, el noveno y el 
parque número doce del Ayuntamiento de Madrid; y se 

activa la respuesta en función de la intervención, de la 
disponibilidad de medios —por posible coincidencia con 
otros incidentes— el parque que tenga la llegada a la 
intervención más rápida.  

Como usted conoce, porque yo creo que también 
le contesté a una pregunta en la que hacía referencia, 
nosotros tenemos en cartera la construcción de un 
parque logístico que contempla una nave de almacén 
de herramientas, equipos, vestuarios, vehículos con 
capacidad suficiente para necesidades del servicio, es 
decir, de intervenciones, así como dependencias para 
la respuesta: apoyo técnico, logístico, a intervenciones 

de bomberos.  

Esa es una necesidad que ha pedido el Cuerpo de 
Bomberos, es una reivindicación antigua y que yo creo 
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que con esta unidad logística mejoraremos mucho los 
tiempos de respuesta del Cuerpo de Bomberos.  

Pero también le quisiera decir que, dentro del 
principio de optimización de los recursos públicos, he de 
hacer referencia a la firma y puesta en marcha hace 
unas semanas del convenio entre el Ayuntamiento de 
Madrid y la Comunidad de Madrid en materia de 
prevención, extinción de incendios y salvamentos, por 
el que se establece la posibilidad de una intervención 

conjunta y la activación del recurso competente en 
razón del territorio, un poco lo que usted decía del 
parque de Pozuelo.  

Yo creo que este convenio es muy interesante 
porque va a poner en práctica algo que a veces venía 
sucediéndose pero que no tenía una cobertura o no 
tenía un principio de colaboración y de coordinación 
entre ambos servicios de la Comunidad y del 
Ayuntamiento.  

Con este convenio y con el procedimiento de 
intervención conjunta que figura como anexo al mismo, 
y de manera especial desde el punto de vista práctico 

con el acuerdo técnico complementario firmado con 
fecha 2 de agosto, las zonas de actuación conjunta…  

La Presidenta: Su tiempo ha concluido.  

El Coordinador General de Seguridad y 
Emergencias, don Francisco Javier Hernández 
Martínez: Sí, acabo ya, presidenta.  

… establecidas en función de isócronas o tiempos 
mínimos de intervención, se activará el parque de 
bomberos más cercano al siniestro.  

Gracias.  

La Presidenta: Muchas gracias, señor 
Hernández.  

Tiene la palabra el señor secretario para el 
siguiente punto del orden del día.  

El Secretario General: Muchas gracias, señora 
presidenta. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 12.- Pregunta n.º 2021/8001559, 
formulada por la concejala doña Marta 
María Higueras Garrobo, Portavoz del Grupo 
Mixto, interesando conocer “qué ha 
motivado el cambio de las bases de la 

convocatoria para cubrir las plazas de 
intendente e inspector de la Policía 
Municipal”. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor 
secretario.  

Tiene la palabra la señora Higueras por un tiempo 
máximo de tres minutos a distribuir en dos turnos.  

La Concejala del Grupo Mixto, doña Marta María 
Higueras Garrobo: Muchas gracias y buenos días. 

Bueno, tengo que empezar diciendo, señor 
Hernández, que no comparto para nada la respuesta 
que le ha dado al señor Montejo porque en ningún caso 

ha quedado acreditado que este Gobierno cumple con 
la legalidad en las bases de las oposiciones. 

(La señora Higueras Garrobo muestra un documento). 

Mire, hoy mismo en infoLibre ha salido una noticia 
que dice: «Varios agentes de movilidad denuncian 
irregularidades en las pruebas internas de acceso a la 
Policía Municipal». Es decir, esto es una cosa casi 
constante. 

Yo otra cosa que quiero decir es que lamento que 

la señora Sanz no me conteste personalmente porque 
mis preguntas van dirigidas expresamente a la 
delegada. 

(Observaciones de la señora Sanz Otero). 

Verá, ha aprobado usted, señora Sanz, las bases 
de la convocatoria para proveer seis plazas de 
intendente y siete de inspector al Cuerpo de Policía 
Municipal. Se han aprobado estas bases mediante un 
decreto suyo, por lo tanto, tengo que entender que 
usted está de acuerdo con su contenido ya que lo ha 
firmado. 

Debo entender por tanto que está de acuerdo en 

vulnerar la Ley 1/2018 de Coordinación de Policías 
Locales de la Comunidad de Madrid y también en 
vulnerar el artículo 55.2 del reglamento marco. 

¿Está usted de acuerdo en alterar el orden de las 
pruebas de la oposición? Tengo que entender en que 
está de acuerdo en cambiar la disposición de un tema 
extraído mediante sorteo y al azar por un examen tipo 
test, y también que está de acuerdo en convocar una 
oposición que es nula de pleno derecho. 

Supongo que usted conoce toda la normativa que 
he citado y sabe de sobra que esta convocatoria iba a 
ser anulada por los tribunales porque no reserva el 

50 % de las plazas para su cobertura por promoción 
interna como exige el artículo 41 de la Ley 1/2018 y 
esto va a causar un enorme perjuicio a las personas que 
se presentan a esta convocatoria. Pero como esto va de 
preguntar, voy a hacerle algunas preguntas directas, ya 
que tengo la esperanza de que sea usted quien me las 
conteste.  

La primera pregunta es: qué ha motivado que en 
lugar de que los aspirantes expongan el tema que les 
toque al azar, mediante un sorteo, tengan ahora que 
hacer un examen tipo test. Dígame si beneficia a 

alguien este examen tipo test y si me va a decir que no 
beneficia a nadie dígame entonces por qué lo han 
cambiado.  

La segunda pregunta es: por qué han alterado el 
orden de las pruebas, lo más lógico en esta oposición 
es pasar primero las pruebas físicas que, como dice la 
convocatoria, son eliminatorias para dejar para el final, 
cuando ya quedan muchos menos aspirantes, la 
prueba de conocimientos, así se corregirían menos 
exámenes.  

La tercera es: si me puede asegurar que en el 
tribunal calificador no habrá nadie que tenga una 

relación de parentesco con ninguna persona de la lista 
de admitidos, la lista provisional de admitidos, tanto en 
la convocatoria de inspector, como en la de intendente.  
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También me gustaría saber si la persona o 
personas que han elaborado el examen tipo test no 
tienen ninguna relación de parentesco con nadie de la 
lista provisional de admitidos en ninguna de las dos 
convocatorias. 

Y la última pregunta es si usted conoce que en 
esta lista provisional de admitidos hay familiares de los 
altos mandos de la Policía Municipal. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Gracias, señora Higueras. 

Tiene la palabra, por parte del Equipo de 
Gobierno, don Pablo Enrique Rodríguez Pérez, director 
general de la Policía Municipal, por un tiempo máximo 
de tres minutos a distribuir en dos turnos. 

La Concejala del Grupo Mixto, doña Marta María 
Higueras Garrobo: Perdón, lleva mi tiempo corriendo 
un rato. 

La Presidenta: Lo restamos. 

El Director General de la Policía Municipal, don 
Pablo Enrique Rodríguez Pérez: Doña Marta, 
buenos días; señora presidenta. 

Las bases han sido consensuadas con los grupos 
sindicales y todas han sido controladas por la 
Comunidad de Madrid.  

En cuanto a que se hagan tipo test y se hagan 
después es porque hay una prueba en la que 
evidentemente se elabora un proyecto profesional que 
ya tienen que exponer los opositores. El hacerla tipo 
test es porque así viene en el decreto de la Comunidad 
de Madrid y porque consideramos que también las 
bases del Ayuntamiento se permiten los cinco tipos y 
evidentemente por eso se hace tipo test para el 
anonimato de los opositores en el mayor número de 

pruebas. El que se hayan alterado las pruebas físicas es 
precisamente porque Comisiones Obreras pidió que se 
alterara por la legislación en igualdad de hombres y 
mujeres y por lo tanto admitimos ese cambio en la 
legislación. 

De todas formas, la reglamentación actual de la 
Comunidad de Madrid no marca un número de cómo 
tienen que ser las pruebas, sino que se pueden dejar y 
el nuevo reglamento marco así lo hace en la Ley 
1/2018. 

El tema de la promoción interna y externa es 

porque en la oferta pública de empleo del año 2018 no 
se dejó ninguna plaza para promoción libre y, como 
bien sabe, la Ley 1/2018 lo que dice es que el acceso a 
los cuerpos de policía local se hace por las categorías de 
policía, inspector e intendente y por lo tanto es el 50 % 
el que se reserva a la promoción interna, no al revés. 

En cuanto a si yo le puedo asegurar que en los 
tribunales de oposición… no solamente es que en los 
tribunales de oposición hay abstención y recusación de 
los miembros, sino que cuando salen los tribunales, de 
oficio se tienen que abstener, y si no, se les tiene que 
recusar, y con el procedimiento que haga pues 

evidentemente si hay alguna causa de recusación legal 
o de abstención legal pues evidentemente lo harán. Y 
en cuanto a que, si es tipo test … y si se presentan altos 
mandos…, mire, permítame que subjetivamente le digo 

que en las oposiciones se han presentado altos mandos 
de todas las épocas y de todas las instituciones y de la 
última promoción así ha sido, de Policía. Por lo tanto, 
desde el punto de vista de la legalidad ha pasado los 
controles que marcan la legislación actual y dentro del 
marco normativo y la libertad de hacerlo del Equipo de 
Gobierno 

La Presidenta: Muchas gracias, señor 
Rodríguez. 

Tiene la palabra la señora Higueras por el tiempo 
que le resta que son veinte segundos, diez más de los 
que aparecen. 

La Concejala del Grupo Mixto, doña Marta María 
Higueras Garrobo: Gracias. 

Todo esto que están haciendo con las oposiciones 
nos lleva a estar muy pendientes. Yo no digo que no se 
puedan presentar a las oposiciones los familiares de los 
altos cargos, lo que digo es que es muy raro que justo 
cuando se presentan se cambia el tipo de examen y se 
cambia la convocatoria y esto, desde luego, nos va a 
hacer estar muy vigilantes y desde aquí exigimos desde 

luego que este proceso sea transparente y que se 
garanticen los principios de igualdad, de mérito y de 
capacidad.  

El Cuerpo de Policía Municipal se lo merece y, ya 
le digo, vamos a estar muy pendientes de cómo se 
desarrolle este proceso. 

Gracias. 

La Presidenta: Gracias, señora Higueras. 

Tiene la palabra el señor Rodríguez por el tiempo 
que le resta. 

El Director General de la Policía Municipal, don 
Pablo Enrique Rodríguez Pérez: Pues 

evidentemente agradeciéndole que esté pendiente de 
estos procesos y de todos los demás que se han 
convocado y se convoquen. Evidentemente, le insisto, 
todos los controles de legalidad, toda la transparencia, 
el mérito y la capacidad, evidentemente se van a dar 
en todos estos procesos y obviamente el tribunal tiene 
que ser garante de los mismos y los observadores de 
los mismos también tienen que estar. 

Le insisto que todo esto se ha hecho con todos los 
pronunciamientos de legalidad y en algunos casos no 
se pueden comparar porque, por ejemplo, en la de 

inspectores e intendentes por promoción libre se ha 
variado, es la primera promoción que existe desde la 
variación de la Ley 1/2018 y de las nuevas normas del 
Ayuntamiento. Por lo tanto, en inspectores no puede 
haber comparación porque es la única. 

Muchísimas gracias. 

La Presidenta: Gracias, señor Rodríguez. 

Tiene la palabra el señor secretario para el 
siguiente y último punto del orden del día. 

El Secretario General: Así es, señora 
presidenta. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 

iniciativa queda sustanciada). 
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Punto 13.- Pregunta n.º 2021/8001560, 
formulada por la concejala doña Marta 
María Higueras Garrobo, Portavoz del Grupo 
Mixto, interesando conocer, “ante el 
incremento de delitos de odio en nuestra 
ciudad, cómo se está respondiendo desde la 
Policía Municipal a través de sus unidades 
específicas”. 

El Secretario General: Habiéndose retirado el 

punto número 13 por el Grupo Mixto, autor de esta 
iniciativa, pasaríamos a conocer el punto 14 y último de 
la sesión. No se ha presentado ningún ruego. 

(La precedente iniciativa ha sido retirada por la autora 
de la misma). 

Punto 14.- Pregunta n.º 2021/8001561, 
formulada por la concejala doña Marta 
María Higueras Garrobo, Portavoz del Grupo 
Mixto, interesando conocer “cuándo van a 
hacer efectivo el pago de las horas extras 
que deben a las y los integrantes de la 
Policía Municipal”. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor 
secretario. 

Tiene la palabra la señora Higueras por un tiempo 
máximo de tres minutos a distribuir en dos turnos. 

La Concejala del Grupo Mixto, doña Marta María 
Higueras Garrobo: Muchas gracias. 

Señora delegada, el tema del pago de las horas 
extras a las y los integrantes de la Policía Municipal se 
ha traído en varias ocasiones a esta comisión. El pasado 
mes de abril y ante una pregunta similar a la mía 
realizada de nuevo por el señor Montejo, el coordinador 
general de Seguridad y Emergencias se quejaba 

diciendo que ya era la cuarta vez que se traía el tema 
retributivo a la comisión. Pues bien, esta va a ser la 
quinta vez, señor Hernández, porque ustedes siguen 
exactamente igual, es decir, sin abonar a las y los 
agentes de la policía lo que les deben. 

Mire, espero que hoy no vuelvan a escudarse en 
el pretendido convenio diabólico o en que el tratamiento 
informático de este presupuesto es muy complicado. 
Llevan gobernando ya algo más de medio mandato, 
dos años, y es hora de que empiecen a hacer autocrítica 
y a asumir que gestionar no es lo suyo, que no lo saben 

hacer, que van a destiempo y que no han sido capaces 
en dos años de consolidar un sistema para abonar las 
horas extras que sea racional y previsible. 

Tengo aquí el listado de las deudas, si quiere se lo 
puedo enseñar, que tienen con las y los agentes de 
policía, con todo su desglose, con los distintos tipos de 
jornada y podría explicitarlo, pero, en fin, ustedes ya lo 
conocen y no da tiempo. 

Así es que prefiero preguntarle cuál es la 
verdadera razón por la que ustedes no abonan a la 
policía lo que les deben.  

Hace más de un año también en esta comisión la 

delegada nos dijo, se puede comprobar en el Diario de 
Sesiones, que estaban en pleno proceso de 
implementación informática y que eso era lo que 

ralentizaba los pagos. Espero que sus 
implementaciones sean, en fin, de otro tipo todas las 
que hacen por el Ayuntamiento, porque estamos en 
septiembre y ustedes deben horas de enero. 

Yo no suelo personalizar los problemas, pero en 
este caso lo voy a hacer. Mire, hay policías que están 
pasando por situaciones complicadas con sus parejas 
en ERTE o directamente en paro debido a la pandemia 
que estamos sufriendo y que han decidido hacer horas 

extras para paliar en lo posible su situación. ¿Y qué se 
encuentran después de hacer este servicio? Pues se 
encuentran con que no saben cuándo van a recibir el 
abono que les corresponde porque muchos llevan 
nueve meses esperándolo y todavía nadie les ha 
comunicado nada. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Gracias, señora Higueras. 

Tiene la palabra por parte del Equipo de Gobierno 
don Francisco Javier Hernández Martínez, coordinador 
general de Seguridad y Emergencias por un tiempo 
máximo de tres minutos a distribuir en dos turnos. 

El Coordinador General de Seguridad y 
Emergencias, don Francisco Javier Hernández 
Martínez: Gracias, presidenta. 

Permítame, señora Higueras, dos matizaciones: 
yo no me quejo de que vengan iniciativas políticas a 
esta comisión, ustedes están en su derecho y yo 
respondo; otra cosa es que haga alusión a lo que ya he 
respondido en otras ocasiones. 

Y luego, por otro lado, yo tengo también la 
información de infoLibre. La información de infoLibre 
habla de actuaciones del tribunal en las que el Equipo 
de Gobierno no interviene. Yo sé que ustedes quieren 

intervenir en los tribunales de justicia y veo que ahora 
también quieren intervenir en los tribunales de 
selección de personal. 

En cuanto a la pregunta que usted hace, le diré 
que, como he dicho otras veces, siempre va a haber un 
decalaje entre la realización de las jornadas y su abono. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor 
Hernández. 

Tiene la palabra la señora Higueras por el tiempo 
que le resta, que es un minuto y trece segundos. 

La Concejala del Grupo Mixto, doña Marta María 

Higueras Garrobo: Un decalaje razonable, tres 
meses, está bien, pero es que llevan nueve meses de 
decalaje. No sé si eso le parece a usted un decalaje 
razonable para que puedan esperar los policías y que 
todavía después de nueve meses no sepan ni siquiera 
cuándo se les va a abonar. Yo creo que, en fin, el 
decalaje es algo más que razonable. 

Y, bueno, decirles que cuando ustedes necesitan 
al Cuerpo de Policía para hacer horas extras o para 
atender a la ciudadanía en una emergencia como 
Filomena la Policía responde, siempre está ahí. La 
Policía necesita ahora al Ayuntamiento y necesita que 

su área, señora Sanz, responda a sus demandas y lo 
único que están recibiendo ahora mismo son excusas y 
ninguna respuesta cierta. 
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Yo creo que es importante que se apliquen de una 
vez a la tarea de abonar lo que se debe y hacer un 
sistema informático en el que ese decalaje al que usted 
se refiere sea previsible y, desde luego, corto. 

Gracias. 

La Presidenta: Gracias, señora Higueras. 

Tiene la palabra el señor Hernández por el tiempo 
que le resta, que son dos minutos quince segundos. 

El Coordinador General de Seguridad y 

Emergencias, don Francisco Javier Hernández 
Martínez: Gracias, presidenta. 

Bueno, como he dicho en innumerables 
ocasiones, y como usted también ha dicho, el sistema 
retributivo aprobado por el acuerdo del Gobierno en el 
que usted estaba, ahora no sé dónde está pero estaba 
en ese Gobierno en el mandato anterior, es de extrema 
dificultad de gestión, son más de quince códigos de 
conceptos retributivos los que tiene. Han pasado dos 
años desde su salida del Gobierno municipal, pero 
insisto en el laberinto administrativo que ustedes 
dejaron y el agujero retributivo que existía con la Policía 

Municipal. Nos han obligado a realizar grandes 
esfuerzos y a dotar presupuestariamente el acuerdo 
que ustedes firmaron, usted también aunque ahora 
está en el Grupo Mixto.  

Le doy los datos de pagos en los últimos cuatro 
años: 2017, 22.128.000 €; 2018, 19.746.000 €; 2019, 
26 millones, aquí se nota que ya estaba en el Gobierno 
el Partido Popular y Ciudadanos; 2020, año de 
pandemia, 29.159.000 €. Este año 21 le puedo decir 
que llevamos abonados por todos los conceptos 
retributivos —usted habla de horas extraordinarias, 
imagino que se refiere a todos los conceptos 

retributivos: jornadas tipo uno, tipo dos, nocturna, 
diurna, etcétera—, por todos los conceptos retributivos 
llevamos, extraordinarios, abonados más de 
40 millones de euros y están pendientes de abonar 
17 millones de euros. Una parte de esos 17 millones 
entrarán en octubre.  

También quisiera darles otro dato que creo que 
refleja el compromiso de este Equipo de Gobierno con 
el esfuerzo que está haciendo la Policía Municipal 
durante este año en el que se han sucedido infinidad de 
servicios extraordinarios para el control y prevención de 

las medidas anticovid aprobadas por la Comunidad de 
Madrid. El concepto de productividad de Policía 
Municipal, se ha tenido que solicitar una modificación 
presupuestaria por importe superior a los 15 millones, 
lo que va a suponer un gasto anual cercano a los 
40 millones de euros.  

Con respecto al concepto de gratificaciones por 
servicios extraordinarios también hemos tenido que 
solicitar un incremento de crédito de 11,5 millones de 
euros, lo cual supondrá un coste fijo de… 

La Presidenta: Su tiempo ha concluido. 

El Coordinador General de Seguridad y 

Emergencias, don Francisco Javier Hernández 
Martínez: Permítame solo el último dato, por clarificar. 

En definitiva, el gasto previsto en conceptos 
extraordinarios va a ascender a casi 65 millones.  

Creo que podemos sacar, y permítame estas 
cuatro conclusiones, presidenta. 

La Presidenta: Muy rápido, por favor. 

El Coordinador General de Seguridad y 
Emergencias, don Francisco Javier Hernández 
Martínez: Insuficiencia de efectivos en la Policía 
Municipal, necesidad de eliminar la tasa de reposición, 
sobreesfuerzo continuado de la plantilla de Policía 
Municipal y necesidad de una mayor…  

La Presidenta: Tiene que terminar. Muchas 
gracias, señor Hernández. 

El Coordinador General de Seguridad y 
Emergencias, don Francisco Javier Hernández 
Martínez: …entre otros cuerpos y fuerzas de seguridad 
del Estado. 

La Presidenta: Siendo este el último punto del 
orden del día y agradeciéndoles su presencia a todos y 
a todas, a las trabajadoras y trabajadores municipales 
que han hecho posible esta comisión. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

 

*   *   *   *   *   *   * 

(No se formulan ruegos). 

*   *   *   *   *   *   * 

La Presidenta: Se levanta la sesión, que tengáis 
buena tarde. 

 

(Finaliza la sesión a las trece horas y cincuenta y tres 
minutos). 
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